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ORDEM de 1? de enero de 1964 por La que se nombra, en 
virtud de oposieUm, Catedrático de La Universidad de 
Santiago a don Josa Ranum Mdíiaquer b'ernandez,

limo. Sr.: En v'ii’tucl de oposición,
Este MinisLeriü ha resuelto nombrar a don José Ramón M^- 

saguer Pernándtz Caledratico numerario de «Química Inorgáiii- 
ca», primero y segundo de la P'agullad de Ciencias de ia Universi
dad de Santiago, con el haoer anual de enti’ada de veintiocho 
mil trescientas veinte pese tas y demas ventajas que le conce
den las disposiciones en vigor.-

Lo digo a V. 1. para su conucamienti) y electo.^
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid 17 <U‘ cTn ro de IdC-^^

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director generai de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO 249/1964, de 30 de enero, por el que se dis
pone el cese de don Antonio Marcelo Corchado en el 
carqo de Deleqado provincial de Trabajo de Cácere.s.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en disponer que don Antonio Marcelo Corchado cese 
en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Cáceres. agra
deciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treOita de enero de mil novecrienlos sesenta y cuatro.

^'RANCl.:5CO FRANCO
El Ministre de Trat^ju. 

JEftdS -HOMEO (JORHIA

FRANCISCO FRANCO
El Mini.stro de Trabajo, 

JESUS ROMEO GORHTA

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo. 

JESUS ROMEO GORRIA

. Vengo en disponer que don José Mana Ivorra Loste cese en 
el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Pontevedra.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 250. 1964, de 30 de enero, por el que se dis- ] 
pone el cese de don Luis Miñambres Roarujuez-Toubrs j 
en el carcfo di^ Delci/adu iyn>!iiirial de TrahdfO de Sala- 
vi anca.

A propuesta del Ministro de Trabajo, previa deliberación ciei 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
enero de mil novecientos sesenta y cuatro, y por pase a otro 
destino,

Vengo en disponer que don Luis Miñambres Rodríguez-Tou- 
bes cesé en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de 
Salamanca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a ^ 
treinta de enero dé mil novecientos .sesenta y ouatio.

DECRETO 251/1964, de 30 de enero, por el que se dis- 
?fonc el cese de don Julián Uria Unquera en el carao 
¿«í Delegado provincial de Trabajo de Tarragona

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
d«l Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en disponer que don Julián Uría Unquera cese en ei 
cargo de Delegado provincial de Trabajo de Tarragona, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 252/1964, de 30 de enero, por el que se dis
pone el cese de don José María Ivorra Loste en el cargo 
de Delegado provincial de Trabajo de Pontevedra.

A propuesta del Ministro de Trabajo, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
enero de mirnovecientos sesenta y cuatro, y por pase a otro 
destino.

FRANCISCO FRANCO
El Minis:Lro de Trabajo. 

.JKSr:S ROMEO CiORRlA

DECRETO 253 1964, de 30 de enero, por ej que se día- 
pivie el cese de don Antonio Bajjlos Corroza en el car- 
íiu de Delegado provincial de Trabajo de Huelva.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de MinLstros en su reunión del dia -veinticuatro de 
enero de mil novecientos sesenta y cuatro, ''

Vengo en disponer que don Antonio Baylos Corroza cese en 
el cargo de Delegado provincial de Tiabajo de Huelva. agra.- 
deciéndüle los servicios prestados.

-Asi lo dispongo por el presente Decreco, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecienio.s se.'^eiita v cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Tj’abaJo, 

•JESUS RíJMEO GORR-TA

DECRETO 254 1964. de 30 de enero, por el que se dis
pone el cese de don Fernando Suárez de Avila en ei 
cargo de Delegado provincial de Trabajo de Lugo.

A propuesta del Ministro de Traoajo, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de^ 
enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en disponer que don Fernando Suárez de Avila cese 
en el cargo de Delegadlo provincial de Trabajo de Lugo, agra
deciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presenie Decreto, dado en Madrid a 
í.rciidá de enero de mil iioveciéntus sesenta v cuatro.

FR .AÑCISCC) ETi-ANCO
El Ministro tic- 'llübuju 
.(l RÓ)MKG GORlí 1 A

DECRETO 255 1964, de 30 de enero, por el que se dis
pone el cese de don Antonio Cabrera. García en el car
go de Delegado provincial de Trabajo de Cuenca.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejó de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en disponer que don Antonio Cabrera García, cese 
en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Giietrca. agra
deciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Í RANCISCO FRANCA
El Ministro de Trabajo. 
JESUS ROMEO. OORHIA

DECRETO 256/1964, de 30 de enero, por el que dis
pone el cese de don Gabriel Morón Albar en el cargo 
de Delegado provincial de Trabajo de Vizca.ya.

•A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en disponer que don Gabriel Morón Albar cese en 
ei cargo de Delegado provincial de Trabajo de Vizcaya, agra
deciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta v cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ti’abajo, 
JESLS ROMEO (iORRIA

DECRETO 257/1964, de 30 de enero, por el que se nom
bra a don José María Ivorra Loste Delegado provincial 
de Trabajo de Vizcaya.

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con 
lo dispue.sto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigeiR.e Reglamento Orgánico de dicho Departamento, de díe-
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ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
cuatro de enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en nombrar a don José María Ivorra Loste, del 
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, para el cargo de 
Delegado provincial de Trabajo de Vizcaya, con la categoría 
que señala el párrafo tercero del artículo ciento ochenta y tres 
del Reglamento citado, y con las obligaciones y derechos inhe
rentes al cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

PR A NCT SCO FR A NCC)
El Ministro de Irabajo. 

JESUS ROMEO CtORRIA

FP FRANCO
El Ministro de l'rabaju, 

JESUS ROMEO GORRIA

FRANCTSCO FRANCO
El Ministro de Trabajo. 

JESUS ROMEO GORRIA

DECRETO 26011964, de 30 de enero, por el que se nom
bra a don Isidro Gregorio Garda Diez Delegado pro- 
vindal de Trabajo de Huelva.

A pi’opüesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento Orgánico de dicho Departamento, de die
ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y preyia delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinti
cuatro de enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en nombrar a don Isidro Gregorio García Diez, del 
Cuerpo Nacional de Inspección de Ti’abajo, para el cargo de 
Delegado provincial de Trabajo de Huelva, con la categoría 
que señala el párrafo tercero del artículo ciento ochenta y tres 
del Reglamento citado, y con las obligaciones y derechos Inhe
rentes al cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo. 
JESUS ROMEO GORRIA

DECRETO 258/1964, de 30 de enero, por el que se nom
bra a don José SaLazar Belmar Delegado provincial de 
Trabajo de Cuenca.

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento Orgánico de dicho Departamento, de die
ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinii- 
cuatro de enero de mil novecientos sesen|:a y cuatro.

Vengo en nombrar a don José Salazar Belmar, del Cuerpu 
Nacional de Inspección de Trabajo, para el cargo de Delegado 
provincial de Trabajo de Cuenca, con la categoría que señala 
el párrafo tercero del artículo ciento ochenta y tres del Regla 
mentó citado, y con las obligaciones y derechos inherentes al 
cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta v cuatro.

DECRETO 261/1964, de 30 de enero, por el que se nom
bra a don Luis Miñambres Rodríguez-Toubes Delegado 
provincial de f raba jo de Pontevedra.

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidcid con 
lo dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento Orgánico de dicho Departamento, de die
ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticuatro de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en nombrar a don Luis Miñambres Rodríguez-Toubes, 
del Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, para ei cargo 
de Delegado provincial de Trabajo de Pontevedra, con la cate
goría que señala el párrafo tercero del artículo ciento ochenta 
y tres del Reglamento citado, y con las obligaciones y derechos 
inherentes al cargo.

Así lo dispoiiáo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 259 1964, de 30 de enero, por el que se nom
bra a don Eduardo García Rodríguez Delegado pro- 
vindal de Trabajo de Lugo.

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento Orgánico de dicho Departamento, de die
ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día. veinti
cuatro de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en nombrar a don Eduardo García Rodríguez, del 
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, pa^’a el cargo de 
Delegado provincial de Trabajo de Lugo, con la categoría que 
señala el párrafo tercero del artículo ciento ochenta y tres del 
Reglamento citado, y con las obligaciones y derechos inherentes 
al cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta v cuatro.

E31 Ministro de Trabajo, 
JESUS ROMEO GORRIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 262'1964, de 30 de enero, por el que se nom
bra a don Mariano Pérez-Hickman Rey Delegado pro
vincial de Trabajo de Tarragona.

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con 
io dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento Orgánico de dicho Departamento^ de die
ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
cuatro de enero de mil líovecientos sesenta y cuatro.

Vengo en nombrar a don Mariano Pérez-Hickman Rey, del 
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, para el cargo de 
Delegado! provincial de Trabajo .de Tarragona, con la categoría 
qué señala el párrafo tercero del - artículo ciento ochenta, y 
tres del Reglamento citado, y con las obligaciones y derechos 
inherentes al cargo.

Así lo dispongo por e] presente Decreto, dado en j^Iadrid a 
treinta de enei-o de mil novecientos .se.senia cuatro.

El Ministro de Trabajo. 
JESUS ROMEO GORRIA

FRANCTSCO FRANCO

DECRETO 263 1964, de 30 de enero, por el que se nom
bra a don Francisco Hidalgo Peñalver Delegado pro
vincial de Trabajo de Salomianca

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento Org:ánico de dicho Departamento, de die
ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
cuatro de enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en nombrar a don Francisco Hidalgo Peñalver, del 
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, para el cargo de 
Delegado provincial de Trabajo de Salamanca, con la categoría 
que señala el párraio tercero del artículo ciento ochenta y tres 
del Reglamento citado, y con las obligaciones y derechos inhe
rentes al cargo.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Trabajo, 
JESUS ROMEO GORRIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 264.^1964, de 30 de enero, por el que se nom
bra a don David Pérez Puga Delegado provincial de 
Trabajo de Cáceres.

A propuesta del Ministró de Trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento Orgánico de dicho Departamento, de die
ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
cuatro de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en nombrar a don David Pérez Puga, del Cuerpo Téc
nico Administrativo del Departamento, para, el cargo de Dele
gado provincial de Trabajo de Cáceres, con la categoría que 
señala el párrafo tercero del artículo ciento ochenta y tres del 
Reglamento citado, y con las obligaciones y derechos Inherentes 
al cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatrb.

El Ministro de Trabajo. 
JESUS ROMEO GORRIA

FRANCISCO FRANCO


